
RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-020 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACA MANCHENO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el articulo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, 
financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 11 del articulo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que, el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrá dentro de sus funciones: 'Veterminar su organización, formular J' efecutar su presupuesto 
ordinario _y el extraordinario para procesos electorales"; 

Que, el numeral 1 del articulo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4 y 10 del articulo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Politicas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 
de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; competencia para dirigir, supervisar y controlar las actividades administrativas e 
implantar las medidas correctivas que estime necesarias; y, celebrar todo acto jurídico o 
administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Plan 
,\Jaáonal de Desarrollo es el instmmento al que se sujetarán las políticas, programas J' proyectos públicos; la 
programación)' ejemción del presupuesto del Estado;)' la ilzl'ersión J' la asignación de los remrsos públicos;)' 
coordinar las competencia.r exclusiz1as entre el Estado central)' los gobiernos autónomos descentralizados. Su 

obserl'ancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicatiZ10 para los demás sectores. ·;· 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "La fommlación )' 
la ejemáón del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los pre.mpues/os de 1\...-

/n; gebin·"'' nnki""'" d"""""liznde< .Y /n; d; "''" mhdadn públiw " ")"''"''" n IM plm"·' "<':''"'''·) 



TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

prorinciales, Ctll!fonaleJ)' parroq11iales, respettirammte, f/1 el marco del Plan "'\'aáonal de Desarrollo, sin Jl/eJ/OSi'clbo 
de SI/J {0/1/petmcias_ )'SI/ altfOIIOIIIfa (. . .) "; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: "(. .. ) 
La.r di.rpo.ricione.r del pre.rmte cód{~o n;gulan el ejercicio de las rompetmáas de planijicaciÓII.J' el e¡ercicio de la política 
pú/J/ir,, m todo.r los !IÍt•eles de J!,Obiemo, el Plan 1\'arional de Desarrollo, los planes de desarrollor de ordmamimto 
temlon(¡/ de lo.r Gobiernos Alltónomo.r De.rrmtmlizados, la prqwamación presupue.rf{//ia mat1iamtal del Sector 
Públim, el Pre.wpm.rto Gmeml del Estado, los demá.r pre.mp11estos de las mtidades pública.r;.r. todos los remrsos 
públitoJ) demás i!IJtrttlJtf!lto.r aplicables a la PlanijimáÓII_)' la.r Finanzas Públi({/s. "; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que: "La pro,gramaáón, jommlación, aprobación, as{l!,nación, ejemción, s~g1timimto )' n•al11arión del 
Pre.r11p1te.rto Gemml del Ertado, los demá.r pre.wp11esto.r de las entidades públicas)' todo.r los remnos públiros, se 
.w¡etartÍn a los limamimtos de la planificación del desarrollo de todos los lli!'eles de J!,Obiemo, nt ob.mnmáa a lo 
di.rpmsto el/ los artímlo.r 280y 293 de la Constitución de la República.·;· 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
"Pro,gtü!l!ariólljisral pluriamtaly a1111al.- La pro,glümació!ljiscal del Sector Público 110 Financiero smi plttrianllalr 
allltai)· sert'ÍI'cÍ como marco obligatorio para lafommlación )' ejemción del Presupmsto Gmeral del Estado)' la 
Pro,~lü!Jiación Presupuest{//ia CHat1ianual,)' refermcial pa1ü otros presup¡¡estos del Sector Públti·o. ·;· 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
·~\fodijicarión del Pre.mpmsto.- El mte rector de las jinanzas públicas podni am;¡mfar o reba¡ar los ilz~resOJ)' 

,gasto.r qm modijiq11m lo.r nit•elesfijados m el PreJ/ipmsto Gmeml del Estado basta por 1111 total del 15'/o re.rpetto 
de las ajim aprobadas por la Asamblea "'\'aáonal. En mú,gtÍII ca.ro esta modificación afectará lo.r remrsos qm la 
Crm.rtit11rión de la Repúblicay la Ley a.r{~llfll a los Gobiernos _41/tóno!JIOS Descmtmlizados. Estas modificaciones 
.reráll p11eJ!as fll conocimimto de la Comisión del R~gimm Económico)' T nlmttllio SI/ R~gtt!aciÓ!l)' Control de la 
. -tramblea "\'acional m el plazo de 90 días de terminado cada .remes/re. En todo.r los casos. y sin o.:cepáón a{!!,lllla, 
todo incremmto de lo.r pre.rupm.rto.r aprobados deberá contar con el re.rpec!Íl'o jinanciamimto. F.sto.r alllllflltoJ)' 
reba¡é de il{gresos. )' ,ga.rtos no pod1li11 modificar el límite de endmdamimto aprobado por la Asamblea Saciona!. 
La Pre.ridmta o Pre.ridmte de la República, a propuesta del mte recto1; ordmani di.rmin11rione.r m lo.r Prempue.rto.r 
de la.r mtidadesj1mü del Presupue.rto Geneml del Estado, o:ceptuando lo.r Gobiemo.r Autónomos Desant!ülizado.r 

.J' la .\·e,gmidad Social, mando .re presmlm situaciones ext!üordin{//ia.r e impmútas qm reduzcan los flu¡os de 
if(gre.rOJ)' de jinanciamimto de estos presup11e.rto.r. Estos decremmtos 110, podránjinanciar mm•o.r e,greso.r. JJmm1te 
la e¡emción del Plan Anual de ]¡¡¡•ersiom.r del Pre.mpuesto Gmeral del Estado, solo se podrán inrorporarpro,~ra!llc/s 
)'!o proredo.r de inm:rión que baJan .rido priO!izados por la Secretada Sacional de Planijitüáón )' Desarrollo. 
L 'nitm;m¡fe m w.ro de modificaciom.r m el Presup11esto Gmeral del E.rtado qm impliqum imTmm¡to.r de lo.r 

pre.rupue.rto.r de inm:rión totale.r de 1111a mtidad e¡emtora o la inclusión de mlet•o.r pro,gramas JI o pro)'ectos de 
imn:rión, .re req11ni1lÍ dictamm farorable de la Secretaría :Vaáonal de Planificación)' De.rarrollo. En lo.r demá.r 
m.ro.r, la.r 111odijicaciones SfllÍII reali':;ada.r diredammte por cada mtidad ejemfolü. T .LIS mtidade.r )' o1;gani.r;¡¡o.r q11e 
no pn1en1Yfll al Pre.wpuesto G'eneml del E.rtado 110 podrán aprobar presupuestos o IJiodificariolle.r q11e iJ11pliq11m 
transfermcias de remrsos desde el Premp11e.rto Gmeral del Estadoy qm 110 hayan estado pm•iamente considerada.r 
m die/Jo pres11p11esto. Sólo el mte rector de las_fi¡¡a¡¡zas ptÍblicas podrá establecer limitaciones a la .~estió11 de jumtes 
dejincmciamimto dmm1te la e¡emción prem¡me.rtaria, el mmplimimto del Artímlo 79, .re compr;bcmi IÍ!IÚülllfll!e 
m lo.r «w-ec!!,ado.r de: las proformas pres11puestaria.r p1Íblims, los presupue.rtos aprobadoJ)' los presupmstos liquidado.r, 
m baH a t/1/a !'enjicaáón anual ·;· 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca l\Iancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 
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Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: "Conocer el Presupuesto Institucional asignado, aprobar 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 qjustada, y autorizar a la Presidencia del 
Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, 
administrativas y financieras, lo que incltge la f!Jecución y/ o reforma del presupuesto institucional asignado, 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 qjustada, y el Plan Anual de Contrataciones, 
en ejercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. (. . .) "; 

Que, mediante Memorando No. TCE-PRE-2015-0030 de 16 de enero de 2015, el doctor Patricio 
Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, autoriza a la ingeniera 
Pahola Cóndor emitir certificaciones PAPP 2015; 

Que, mediante Memorando No. TCE-UP-2015-0062, de 02 de abril de 2015, la ingeniera 
Pahola Cóndor de la Unidad de Planificación, se dirige al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, para manifestarle: "( .. .) debido al 
de.ifinanciamiento inicial de ciertas actividades producto de la instificiente asignación de recursos por parte 
del Ministerio de Finanzas, la Unidad de Planificación conc!Jgó que es necesario para el inicio del segundo 
trimestre y correcto cumplimiento de las actividades fundamentales de la institución, realizar una 
Modificación General a la PAPP 2015, con el fin de optimizar el gasto a través de la implementación de 
estrategias alternativas de menor costo para la ejecución de las actividades en lo que corresponde a gasto 
corriente y de inversión. Así mismo, para poder dar cumplimiento a la f!}ecución de actividades 
fundamentales del TCE, se realizó una redistribución de fondos, liberación de recursos según ejecución real 
al primer trimestre y ahorros producto de procesos de subastas, y fortalecimiento de procesos fundamentales a 
través de recursos de inversión liberados siguiendo los parámetros mencionados. El detalle de las medidas y 
estrategias implementadas para la propuesta de modificación presentada en este memorando, se las explica 
en el Análisis de viabilidad técnica y financiera de la misma. En este contexto, la Unidad de Planificación 
se permite atjjuntar el análisis de viabilidad técnica y financiera (Ver Anexo 1) en base al cual se plantea 
una modificación general a la PAPP 2015; dicha modificación involucró a la PAPP de las diferentes 
Unidades a los montos generales de viarias partidas presupuestarias; sin embargo, esta modificación no 
cifectó la estructura de la PAPP en general, ni el valor total del presupuesto asignado a la institución ";y, 

Que, mediante sumilla inserta en Memorando No. TCE-UP-2015-0062, de 02 de abril de 2015, el 
doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, dispone: 
"DAF-DAJ autorizado, proceder, Unidades ejecutar". 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Modificación a la Programación Anual de la Política Pública 
-PAPP- para el año 2015 correspondiente al Presupuesto Operativo y de Inversión 
del Tribunal Contencioso Electoral, con el ajuste de las partidas aprobadas constantes {J_ 
en ¡., matrice' Programadón Anual de la Politica Pública - 2015' Presup:e"o ·~ 
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Operativo y Presupuesto de Inversión, Vigentes al 02 de abril de 2015 del Tribunal 
Contencioso Electoral, documentos adjuntos a la presente resolución y que se 
constituyen como parte integrante de la misma. 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, las actividades pertinentes 
a fin de que el contenido de esta resolución sea incorporado dentro del presupuesto 
institucional; así como su publicación en el portal institucional. 

Artículo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción. 

Comuníquese.-

'~Dr. Pa~ci 
PRESIDENTE DEL TRIBU 
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RAZÓN: Siento por tal que las once (11) fojas que anteceden, son fiel copia del original que me fue presentado y que reposa en el archivo de la Unidad de 

Planificación del Tribunal Contencioso Electoral. 

Lo Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 

SECRETARIO GENERAL 
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